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Radicado 2019-01379 

Proceso Ejecutivo Mínima Cuantía  

Asunto Acepta renuncia a poder 

 

En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte demandante, se acepta la 

renuncia al poder presentada por dicho profesional de derecho, bajo la advertencia 

de que sólo surtirá efectos cinco (5) días después de la notificación de la presente 

providencia, toda vez que el memorial allegado consta de la aceptación del 

apoderado general de COLTEFINANCIERA S.A COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO, 

satisface lo dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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